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GERENCIA TÉCNICA 

 

Nivel Jerárquico: “B”                              Sigla: GT             CUA:  28              

 

1. SUBORDINACIÓN 

 

 La Gerencia Técnica está subordinada a la Presidencia. 

 

2. ATRIBUCIONES 

 

2.1. Establecer lineamientos para el estudio, diseño y construcción de nuevas Obras de 

Generación y Trasmisión de Energía Eléctrica. 

  

2.2. Establecer directrices para la operación del Sistema de Transmisión y Transformación de 

Energía Eléctrica, para las interconexiones internacionales con otros Sistemas Eléctricos y 

con Entidades Binacionales de generación. 

 

2.3. Sugerir Políticas para la orientación técnica de la Institución, dentro del escenario energético 

Nacional y Regional. 

 

2.4. Participar en la definición del Plan Estratégico Institucional y promover acciones para el 

cumplimiento de las directrices emanadas de dicho plan. 

 

2.5. Impulsar Planes, Programas y Proyectos de expansión y mejoras del Sistema Eléctrico 

Nacional, para el corto, mediano y largo plazo. 

 

2.6. Establecer directrices para la operación y el mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones de generación y transmisión de Energía Eléctrica. 

 

2.7. Aprobar con carácter final los planos técnicos, relacionados a la generación y transmisión de 

Energía Eléctrica. 

 

2.8. Dirigir y orientar las actividades ejecutadas por las Unidades Administrativas del ámbito de 

gestión de la Gerencia Técnica. 

 

2.9. Establecer directrices para la determinación y liberación de franjas de servidumbres para 

Líneas de Transmisión.  

 

2.10. Establecer lineamientos para la administración de contratos de consultorías inherentes a la 

Gerencia Técnica y de Supervisión de Obras de Generación y Transmisión de Energía 

Eléctrica. 
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3. ORGANIZACIÓN 

 

3.1. OFICINA DE COORDINACIÓN DE LA GERENCIA TÉCNICA 

3.2. DIVISIÓN DE GENERACIÓN  

3.3. DIVISIÓN DE PROYECTOS DE GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN 

3.4. DIVISIÓN DE OPERACIÓN 

3.5. DIVISIÓN DE MANTENIMIENTO DE TRANSMISIÓN 

3.6. DIVISIÓN DE TRANSMISIÓN  

3.7. DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN 

 

  

 


